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Introducción 

El Hospital General Machala presenta a la ciudadanía su informe de Rendición de 

Cuentas del periodo fiscal 2021, con el propósito de transparentar su gestión pública.  

Somos un Hospital de segundo nivel de atención en la provincia del El Oro, que cuenta 

con 34 especialidades, brinda atención a la demanda espontánea y de referencia en 

emergencia, además de referencia, contra referencia y trasferencia del primer y segundo 

nivel de atención integral en salud en las diferentes patologías, con una capacidad 

resolutiva acorde a los procedimientos de calidad conforme a las políticas de la 

Seguridad Social y la Autoridad Sanitaria Nacional. 

 

La rendición de cuentas tiene como objetivo presentar a la ciudadanía el informe de la 

gestión realizada durante el periodo fiscal 2021, con la finalidad de dar a conocer el 

trabajo realizado por parte de la Unidad Médica.  

 

Resumen Ejecutivo 

El Hospital General Machala del Institución Ecuatoriano de Seguridad Social, el cual 

brinda los cuidados y servicios para los afiliados, cuenta con atención médica de 

especialidades y subespecialidades en las áreas clínicas y quirúrgicas que se enfocan en 

la atención de población infantil, materna, adultos y adulto mayor. Dispone de 

asistencia en emergencias y cuidados intensivos de adultos y neonatal, hospitalización 

polivalente, mismas que atienden las 24 horas del día, 7 días a la semana. 

Brinda las siguientes especialidades Medicina General, Medicina Familiar, 

Gastroenterología, Medicina Interna, Reumatología, Odontología y Endodoncia, 

Traumatología y Ortopedia, Endocrinología, Nefrología, Pediatría, Neonatología, 

Infectologia, Psiquiatría, Urología, Nutrición y dietética, Ginecología, Neurocirugía, 

Psicología clínica, Cirugía general y laparoscópica, Alergología, Geriatría, Fisiatría, 

Dermatología, Otorrinolaringología, Cirugía vascular, Cardiología, Oftalmología, 

Neurología,  Podología, Cirugía plástica, Anestesiología, Neumología, Diabetología, 

Medicina Ocupacional. 
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A raíz que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró la emergencia sanitaria 

a nivel mundial, por la existencia de una pandemia (COVID-19),  en el transcurso del 

año fiscal 2021, el Hospital General Machala implementó y reestructuró zonas para 

atención a pacientes COVID-19. 

Se incrementó la producción en los servicios gracias a la implementación de  nuevos 

procedimientos como la detección de nueva variante de SARS-CoV-2 en Ecuador a 

través de las muestras positivas de COVID-19 enviadas por el Laboratorio de 

Biología Molecular, la canalización de vía intraósea que puede salvar vidas de 

pacientes pediátricos en situación crítica, y con la incorporación de nuevo  personal en  

algunos  de  los servicios.  

 

Cabe señalar que los logros más importantes que se han dado a conocer a través  de  la  

Unidad  de  comunicación tales como la incorporación contenedores para atender a 

pacientes con síntomas de COVID-19, el club geriátrico retoma reuniones de manera 

virtual.  

De acuerdo al plan anual de contratación pública aprobado por nivel central para el 

Hospital durante el año 2021, se realizaron 423 procesos de contratación pública de 

bienes y servicios, los mismo que están registrados en el portal de compras públicas.  

1. Cobertura Institucional 

 

El total de beneficiarios en la provincia de El Oro es de 243.668 de los cuales 

105.488 son femeninos y 138.180 son masculinos.  

AFILIADOS DE LA PROVINCIA DE EL ORO 

CANTON TOTAL 

ARENILLAS 7.880 

ATAHUALPA 3.296 

BALSAS 3.423 

CHILLA 1.068 

EL GUABO 16.034 

HUAQUILLAS 4.735 

LAS LAJAS 1.927 
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MACHALA 131.598 

MARCABELI 1.697 

PASAJE 18.194 

PIÑAS 10.726 

PORTOVELO 7.480 

SANTA ROSA 19.809 

ZARUMA 15.804 

TOTAL 243.671 

 

 

2. Logros alcanzados 

 
 Hospital General  Machala realizó mantenimiento preventivo y correctivo a sus 

equipos e infraestructura. 
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 Hospital General Machala aporta en la detección de nueva variante de SARS-

CoV-2 en Ecuador a través de las muestras positivas de COVID-19 enviadas 

por su Laboratorio de Biología Molecular. 

 

 
 

 Hospital General Machala incorpora contenedores para atender a pacientes con 

síntomas de COVID-19 
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 Club de Geriatría del Hospital General Machala retoma reuniones, ahora de 

manera virtual. 

 

 
 

 

 Cirugías programadas se reanudaron en el Hospital General Machala. 
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 Hospital General  Machala incorpora procedimiento (canalización de vía 

intraósea)  que puede salvar vidas de pacientes pediátricos en situación crítica. 

 

 
 

 

3. Implementación de políticas públicas para la igualdad 

a. Políticas públicas de discapacidades 

Fila preferencial en balcón de servicios.- El objetivo es brindar por parte de 

los funcionarios, el apoyo y ayuda necesaria a todas las personas que tienen 

alguna limitación física y que se les complica desenvolverse normalmente. 
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4. Objetivos Institucionales 

 
 Incrementar la sostenibilidad de los fondos de los seguros especializados. 

 Incrementar la eficiencia en el uso de recursos financieros. 

 Incrementar la efectividad de la afiliación a la  seguridad social. 

 Incrementar la calidad, calidez y oportunidad en  el acceso y entrega de las 

prestaciones y servicios. 

 Incrementar la eficiencia operacional de la gestión de los procesos. 

 Incrementar el desarrollo profesional de los servidores de la institución. 

 Incrementar el grado de innovación en la gestión  institucional. 

 

5. Ejecución programáticas y presupuestaria 
 
A partir del 19 de Enero del 2021, se inicia la apertura fiscal para el Hospital 

General de Machala, con una asignación total inicial de USD$ 35´629,111.00 

(treinta cinco millones seis cientos veintinueve mil ciento once con 00/100), como 

presupuesto 2021. El mismo que se encuentra conformado por los siguientes grupos 

de gastos que se detallan a continuación. 

 

Tabla 1.-Conformación del presupuesto Hospital General de Machala. 
 

*Fuente: Reporte de Cedula del Presupuesto al 19 de Enero del 2021. 

 

Dentro del Ejercicio Fiscal 2021, se reciben asignaciones y se aprueban modificaciones 

presupuestarias de tipo 1 y tipo 2, que influyeron para que al cierre del periodo fiscal 

esta unidad  médica tenga un monto de $ 42,596,936.91 (cuarenta y dos millones 

GRUPOS DE GASTO ASIGNADO 

GASTOS EN PERSONAL $  21,161,076.00 

OTROS GASTOS CORRIENTES $ 15,519.00 

BIENES DE LARGA DURACIÓN $  11,000.00 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO $  14,441,516.00 

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES $0.00 

OTROS PASIVOS $ - 

TOTAL $ 35,629,111.00 
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quinientos noventa y seis mil novecientos treinta y seis con 91/100) como codificado 

Total. 

  Tabla 2.- Situación Presupuestaria del Hospital General Machala, al cierre del periodo 

fiscal 2021. 

 
NUMERO DE 

GRUPO 

PRESUPUESTARI

O 

DESCRIPCIO

N 

PRESUPUEST

O 

CODIFICADO 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

PORCENTAJE 

DE 

CUMPLIMIENT

O 

510000 EGRESO EN 
PERSONAL 

$ 22,877,842.29 $ 22,659874.09 99.05 % 

530000 BIENES Y 
SERVICIOS DE 

CONSUMO 

$ 19,544,111.82 $ 16,211,716.18 82.95 % 

570000 OTROS 
EGRESOS 

CORRIENTES 

$ 122,614.10 $ 122,415.96 99.84 % 

840000 BIENES DE 
LARGA 

DURACION 

$ 17,368.70 $ 6,368.70 36.67 % 

990000 OTROS PASIVOS $ 35,000.00 $ 31,825.52 90.93 % 

 TOTAL      $ 

42,596,936.91 

 $   

39,032,200.45  

91.63 % 

*Fuente: Reporte de Cedula del Presupuesto al 31 de Diciembre del 2021. 

 

 

Es muy importante poner a su conocimiento que, como indicar de verificación y 

evaluación de la ejecución del gasto de esta unidad médica se Reporta de manera 

mensual en la plataforma IESSPR, la matriz de A24, siendo que para el análisis de este 

indicar se reporta todos los Grupos de Gasto Presupuestario a excepción del Grupo 

840000 Bienes de Larga.  

 

 

 

 

 

 



 INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL CÓD: DNPL-SDNSE-GPL-P02-F01 

SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 

FECHA DE VIGENCIA: 30/08/2019 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
VERSIÓN: 1.0 

PÁG: 11 de 13  

 

 

Para el cierre del periodo fiscal 2021, el indicar cerró con los siguientes resultados: 
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LINK AL MEDIO DE 
VERIFICACIÓN PUBLICADO 

EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN 

N
.- 

DESCRIPCI
ÓN  

TO
TA

LE
S 

P
LA

N
IF

IC
A

D
O

S 

TO
TA

LE
S 

C
U

M
P

LI
D

O
S 

1 

Mide la 
ejecución del 
presupuesto 
del gasto o 

egreso 
corriente del 
Establecimie
nto de salud. 
Considera el 

monto 
devengado 
acumulado 
de todos los 
grupos de 

gasto 
corriente 
sobre el 
monto 

codificado de 
todos los 
grupos de 

gasto 
corriente. 

A24.- 
Porcen
taje de 
ejecuci

ón 
presup
uestari

a de 
gasto 

corrien
te. 

$42.579.5
68,21 

$39.025.8
35,00 

$0,
92 

$42.579.568,
21 

$39.02
5.835,

00 

91.6
5% 

https://www.iess.gob.ec/documents
/10162/032bbe71-0617-460b-845d-

8e1f92f2e248 

Fuente: Resultados de la Plataforma IESSPR-2021. 

 

Lo que en análisis refleja que la ejecución sin considerar las adquisiciones de bienes de 

Larga duración fue de un 91.65%. Siendo los ítems de mayor contribución al gasto los 

del Grupo 510000, que representa la mano de obra a utilizar para brindar los servicios 

médicos, seguido del Grupo 530000- Gasto Corriente, Grupo 570000- Otros Gastos 

Corriente y por último el 990000-Gastos de Otros ejercicios. Resumiendo los resultados 

se obtiene como resultados lo siguiente: 

TOTAL 
PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 

GASTO CORRIENTE 
PLANIFICADO 

GASTO CORRIENTE 
EJECUTADO 

GASTO DE 
INVERSIÓN 

PLANIFICADO 

GASTO DE 
INVERSIÓN 
EJECUTADO 

 $ 42.596.936,91   $ 42.579.568,21   $ 39.025.835,00   $    17.368,70   $      6.368,70  

Fuente: Resultados de la Plataforma IESSPR-2021. 

 

https://www.iess.gob.ec/documents/10162/032bbe71-0617-460b-845d-8e1f92f2e248
https://www.iess.gob.ec/documents/10162/032bbe71-0617-460b-845d-8e1f92f2e248
https://www.iess.gob.ec/documents/10162/032bbe71-0617-460b-845d-8e1f92f2e248
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En este contexto se entiende que el grupo 840000-Bienes de Larga Duración, es 

considerado Gasto de Inversión. 

El Gasto De Inversión Planificado corresponde a la planificación de compras de bienes 

de larga duración para el 2021 (porta-sueros en el ítem 840103 y cámara de vigilancia 

840104), los cuales no fueron ejecutados por aplicación de la Resolución de austeridad 

y falta de autorización de DNTI pero mediante modificación de presupuesto se ejecutó 

la compra de Micrófonos para Balcón de Servicios por un monto de $6.368,70. 

 

6. Procesos de contratación y compras públicas de bienes y 

servicios 

 

Modalidad No. de procesos Monto adjudicado % ejecución 

Subasta Inversa Electrónica 93 9’780.909,36 70% 

Ínfima Cuantía 179 736.824,26 5% 

Catalogo Electrónico 138 2’785.510,84 10% 

Régimen Especial 13 1’233.371,68 15% 

Total de Procesos 423 14’536.616,14 100% 

Nota: El número de procesos de catálogo electrónico corresponde al conteo de cada orden de 

compra de manera individualizada.  

 

En cuanto a los procedimientos de contratación pública realizados en el Hospital 

General Machala durante el 2021, los procesos de subasta inversa electrónica (93 

procesos) representó el 70% con un monto de 9’780.909,36 lo que representa 70%, régimen 

especial (13 procesos) registró un monto de 1’233.371,68 lo que representa 15%, 

catálogo electrónico (138) su monto fue de  2’785.510,84 lo que representa 10%, y de 

ínfima cuantía (179) su monto fue de 736.824,26 lo cual representa el 5% de la compras 

totales.  

Al analizar las adquisiciones realizadas desde el mes de enero de 2021 hasta el 31 de 

diciembre de 2021 sobre los tipos de procedimientos (subasta inversa electrónica, 

ínfima cuantía, catalogo electrónico, régimen especial) contemplados en el Plan Anual 

de Contratación Institucional 2021 por el Hospital General Machala fueron de 423 

procesos, siendo el procedimiento de Régimen Común - Subasta Inversa Electrónica la 

herramienta con mayor monto adjudicado (9’780.909,36 millones de dólares) con 93 

procesos adjudicados.  
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CARGO: Subdirectora Administrativa Financiera 
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NOMBRE: Ing. Diana Jaramillo Macías 

CARGO: Coordinadora de Adquisiciones 

 

 

 

 

 

NOMBRE: Lcda. Dominique Martínez Resabala 

CARGO: Responsable de la Unidad de 

Comunicación 

 

 

 

 

 

NOMBRE: Ing. Kenia García Sánchez NOMBRE: Dr. Julio Lojan Alvarado 

CARGO: Planificador CARGO: Gerente General 
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